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Seguramente, y sin temor de equivocornos, 
11·> habrá en nuestra Nación carrera de auxi
kires que haya sufrido tantas modificaciones 
(>:nw la de Practicantes, y asi como también 
.p¡ tan discutida su finalidad; pues vamos a 
describir .a grandes rasgos las diferentes va
ruciones que la misma ha tenido desde su 
creación. 

Empezó ésta indudablemente por la necesi
dud que, a juicio de los Médicos, habían de 
tener éstos unos auxiliares que ejecutaran las 
pc;queñas intervenciones que en relación con 
lus prescripciones estatitídas por los mismos, 
en concordancia con los adelantos que la me
dicina tenía en aquella época, que ésta era en 
el afio 1747, reinando en España Felipe V, 
dú5 lngar a que este Rey, aconsejado por sus 
Ministros, y oída la upinión de la facultad de 
MedicirJ,a, por real cédula dada en Mad1·id el 
27 de Enero del año antes exprAsado, creó la 
cai'rera de Sangradores; dcspué:;, S. M. el Rey 
D. Carlos III, en cédula firmada en el Pardo 
a 14 de Marzo de 1779, la modificó en sentido 
de ampliación de estudios. En el año 1880 al 

86, se suprime la de SangradorPs y se crea la 
Oiritgía Menor o Jfinisl1'ontes, siguiendo así 
hasta el ario 18.57, que se suprime y se crea l.a 
de Practicantes, que aún subsiste, no sin haber 
pasado po1" varias suspensiones, como veí'(ln 
nuesfros lectore5. 

Inmediatamente, de5pués de esta fecha, es 
suspendida nuevamente e.sta carrera, obede
ciendo ésto al estado anormal porque atrave
saba la política en España, y de que hubo Mi
nisterios reldmpagos que duraron veinticuatro 
horas. 

Por fin, normalizada esta situación, por 
Real 01 den de 26 de Jwlio de 1860, y con 1_zl

gnnas modificaciones en el plan de estudios, 
vuelve -1/ crearse. Otm ~ez en el año 1866 y 
por Real orden del 7 Noviembre son suspen
didos estos estudios. 

E'l_t 27 de Octubre del 68, se restablece el 
CW'80 de la carrern, bien pronto volvió a 
sufrir un n nevo desea labro en Agosto del 187 f'> 

y por 11iedio de una Real orden se nos usurpó 
el •Arte del dentista•, creando ima carrera 
especial. 

Gracias al Excmo. Sr. Conde de Romano
nes, previo informe de la Facultad de lvled1:ci
na y del Consefo de lnstrncción Pública por 
Real decreto de 26 de Abril de 1901, se modi-
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fico la carre1·a, ampliando los estitdios del 
Practicante, 111tlOl'izándole para la asistencia 
a partos nol'ma!Ps. 

Después de e.stas vicisitudes que realmente 
se pueden llamar persecución, a cada momen
to se trata, si no restarnos derechos, por lo 
menos se crean pequeñas instituciones a las 
qne por decreto una vez estatiddas n&s restan 
atribitci ones. 

A ésto con mesura y con el debido respeto 
a la Facultad de .Medicina y Consejo de Ins
trucción pública he1nr1s de deci1'les, que si la 
caf'J'em de Practicantes es la auxiliar de Me
dicina espariola y para aspiru.r a ella legis
lado estci lo hagan personas de ambos sexos, 
no creemos qite los ilustres serím'es que integN1n 
la representación nacional de estas enseñan
zas tenyan valor pal'a firmar inf'o1·11ies cuya 
finalidad sea crear otras que las ya decretadas, 
pites de lo contrario es restar derecho.s a los 
que honradamente los tienen adqniridos. 
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Los Practicantos militarBs y su hosDitalización. 
-:;e:;¡ _ .. _ ,;;J·¡ 

Constantemente somos objeto de escnrnecirniento, 
como si al parncer formáramo::> u1H1 familia sin apelli
do, a la que todos seíialan con su ojeriza, y ésto nos 
hace ser el choq1ie de toda clase de auometid11s desfa
vorables. 

Lleg:a hast<t nosotros la noticia de Ull<t reciente 
disposición, en virtud de la cual se reconone el dere

cho de hospitalización, h mismo que n las clases de 
tropa, a los Practicantes militares. 

Después de toda clase de sacrificios sin escatima
ción alguna, verificttdos con verdadero altrúismo eu 
holocausto de la Patria y de sus amados hijos, obtie
nen como recompensa restas a que tienen perfecto 
derecho, porque les fueron concedidtts por la Real 
orden de creación del núcleo b<\sico del Cuerpo de 
Practicantes militares. Y Y'' que ellos por su condi
ción se ven impedidos de ltrnzar el grito en demanda 
de que la justicia, con su soberanía absolutti,· resplan
dezca, sin que haya h1 menor inclinación en mira
miento a la persona o clase que disponga de más 
poder. De este poder, transitorio corno todo lo terrenal, 
y que con frecuencia-desgraciadamente-suele ser 
influido en múltiples casos de esta índole que precisa
dos nos vemos a enumerar. 

La clase de Practicantes, que ni por un momento 
ha perdido de víst1t a estos hermanos, compalleros 
que en las tierras hostiles de Africa se hallan practi
cando acciones beneméritas en favor ele la causa de 
nuestro pueblo y toda clase de abnegaciones, no puede 
por menos de lnnznr sn más afrada p1·otesta, en la 
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1nirn. de que se les done cuantos beneficios les corres
ponden. 

La Real orden de creación nos dice: •Artículo l:!. 
Usarán el mismo uniforme que los Jefes y Oficia1es 
del Cuerpo de Sanidad Militar, sin divisa alguna, lle
vando por emblema en el cuello de la gnerrera y ')I] 

la gorra los ramos de oliva entrelazados y en el centro 
las iniciales P. i\I., todo ello bordado en oro.» Y en su 
«A.rtículo 15. Tendrán obligaciói1. de stiludar a tocios 
los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, y, a .ou 
vez, serán saludados por las clase de tropa de Sanidn.d 
Militar.• 

¿Qué 110 se deduce de cuanto <1ntecerie, sin lugar a 
duda, que este personal, si bien carece de asimilació·J, 
no les falta la consideración de Oficial para vittj8:J, 
alojamiento, etu., sin excluir l<t hospitalización? 
no es umt contrariedad múy visible que teniendo c1,,e 
ser saludados por Sargentos y Suboficiales, lo que U:JS 

-de1i1Ucstrn rle forma evidente que son algo más o,ne 
Suboficial, y siendo el empleo de Alférez el inmedinr.o, 
que a este último estt'111 considerados? Luego se Jos 
recor:oce superioridad; y ahora resulta que en ca.0;0 

de hos¡)itatizarse han de <'star juntos con los misn:os 
dereuhos y deberes. Esto creemos que, lógicame1,re 
pcnstrnrlo, no puede se1" 

De otra parte, somos sabedores que el maestro 
armero y el herrador ocupan cama en sala de Ofü::n.
les, porque la Ley les ampara e11 este derecho, que 
aplaudimos, pero que nos creemos que también "º" 
acreedores a ello los Practicantes militares. 

Ayer fué el barboquejo lo que se quiso 1~esta1·, hoy 
la hospitalización en las condiciones a que tieu.;n 
perfecto derecho. ¿Por qué esta ojeriz,1 y e.sta aninco
sidad a una clase que se esfuerza por ser útil en grndo 
máximo a su Ptltria y tt la humanid,td? ¿,Acaso creen 
que no tenernos apellido? Porque cuanto nos sucede 110 

tiene explicación. 
Es tanta la razón que consigo l!evll, la dernaiida 

que hacernos a quien correspomht sub~anar, que espe· 
ra'mos confiados se resttlblezca el derecho sellafado 
anteriormente. 
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Policlínica Toledana. 
Cons'ultorio Médico-Quirúrgico. 

Plata, 22, teléfouo 566 

HORAS DE CONSULTA 
mujer.Partos,ma- J. · o:e e 1erto, de 10 ,\ J, e Enfermedades de la \ l' J J , · d a· . . . 1 d 

triz y corazón.... la rnannna. 

trición y Medici- · uc,is a.mora, e a o e a Niños, pecho, nu- ! D L . z d 4 ~ d 1 

na genera f. . . . . . tarde. 

Piel, _sífilis,. ve~érco ¡ D. l\fanuel pomíngúez, de 5 a 6 de 
y vias unnanas... la tarde. 

Domingos y días festivos: De 11 a 12 de la maBana. 

Durante las diferentes horas de consulta, 
empleo de la vacuna anti-alpha y de las 
tu bercnlinas para los enfermos tuberculosos. 
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:3)~ SECCIÓN CIENTÍFICA €9($3 

BOSQUEJOS CIENTIFICOS 

Me propongo en estas líneas, escritas sin prepara· 
c:,:.11 y vuela pluma, exponer en estilo compendioso 
algunas.ideas, sin pretensiones de ensenar ni de 11lcir 
R11ficiencias; solamente aspiro a que se lean sin can
s:1ncio y que sirvan de estímulo a la o0servación y al 
e,· tidio, sin que sea ocupar un lugar en EL l'HAOTI

c .. sTE que desdiga. de ¡,, finalidad de la publicación, 
d•: sus tendencias práctictts y de su modestia. 

La obstrucción nasal. 

B;s la respiración una función orgánica de una 
i1: portancia tal, que de no reHlizarse en condiciones 
fü'ológicas, se producen rápida y seguramente alte
r>tc·iones en la· salud del individuo. Estas alteraciones, 
en un principio son locales, por así decirlo, pues afec
tn:¡ únicamente a los órganos más directamente rela
cionados con la nariz, pervirtiendo el olfato, la fun
ciiH1 auditiva y alterando la voz; pero si persiste la 
inhuficiencia nasal ac1tba por afectarse profondamen
te el estado general de un organismo, tanto que puede 
aíirnrnrse a pt'iori que el individuo cuya respirn~ión 
Se ejecuta de forma iinormal, está en detestables con
diciones de resistencia orgánica para la lucha con los 
agentes exteriores patógenos. 

Todas las causas que impiden el libre paso del 
aire por la nariz, son motivo de que la respiración se 
v0rifique mal, pues dific Jitando al aire su paso natu
rai y su camino fisiológico, entra por la boca, vía 
accesoria únicamente utilizable en ocasiones de gran
des esfuerzos, eti los cuales, y de momento, se nece
sita ingerir mayor cantidad de aire. Al respirar por 
la boca, no se dilatan hts vesículas pulmonares, sino 
al contrario, pues por espasmo de los músculos bron
qui11les se reduce la capacidad pulmonar, corno se 
demuestra experimentalmente con el espitómetro. 

Toda obstrucción nasal más o menos completa 
altera el fisiologisrno de la nariz y de su cometido, de 
ctotar al aire de buenas condiciones de temperatura, 
hu~nedad y purez1t, ya que por medio de sus secrecio
nes y debido a la viscosidad de ellas, retienen las 
partículas de polvo y agentes bacterianos que luego 
son eliminadas en el acto de sonarse. 

En la primera infancia son muy trnnseendentales 
los transtornos que produce la función nasal. Ella es 
motivo de que se resienta y l,ervierta la lllltrición del 
niilo, que tiene que abandonar el pecho a cada mo-

mento para respirar por la boctt; ella dificulta, por 
limitar el ingreso del aire, los movimientos de dilata· 
ción del pecho, produeiendo deforrirncio11es torúcir"1s; 
ella, si persiste en su estado, lleg<t 11 produeir nltern
ciones eu In. fisonomía, carncteristica de la obstruc
ción nasal, co11fundibles'11rnchas veces con la lla1nada 
<Fascies adenoidea·, aunque ésta, corno veremos más 
adelante, se individutllice por otros caracteres. En la 
obstrucción nasal, el afeetado, al efectuar la inspira
ción, scparn las alas de la nariz, levanta el 1:1 bio 
superior y tiene lit boea entreabierta; y aunque res
pira poco, respirn por ltt nariz, debiendo !binarse a 
este tipo <FMcies pseudo-adenoidea., y se prese11Lan 
en los casos de coriza agudo o crónico, pólipos, espe
samientos del tabique, desviaeiotrns, etc. 

La • F.1scies adenoidea> difiere 1tlgo de ia anterior; 
la fisonomía tiene un1t expresión estúpida; el enfermo 
parece atontado; tiene las cejas levantadas; la frente 
arrugada; los ojos sin expre~ión; el labio superior, 
corto, no cubre bien los incisivos; la mandlbula inferior 
resulta proporcionalmente más desarrollada q 1ie la 
superior, y en ést<t los dientes no pueden encajarse 
según el tipo normal .Y están colocados oblicuamente 
(at11xia dentariii); la iut.eligcnei<L es perezosa (Apro
pexia), y flste cuadro es característico de los enfer
mos cuya naso faringe se encuentra afectada de vege
taeiones adenoides. 

Las seereciones normales de la nariz también su
fren alteraciones según la causa que produce la obs
trucción nasal; así, eu el coriza agudo, asma de heno 
y rinitis espasmódicas, b secreción nasal es muy.• 
acuosa y abundante; en las rinitis crónicas ésta es 
espesa y purulenta; no pudiendo por la falta de per
meabilidad nasal fluir por la abertura anterior, fluye 
por la posterior, produciendo su caída a la naso farin
ge molestias grandes al enfermo, y el moco, debido 
a estas alteraciones, en su curso normitl no eumple 
su cometido fisiológico 

El olfato también se eneuentra alterado, siendo su 
perversión más frecuente la anosmia, debido a que el 
aire no puede llegar a la hendidura olfatoria, y éstn. 
es total o pareial según la cuustt, renitis, deaviaciones 
del tabique, tumores diversos, cuerpos extrai'los, etcé
tera, etc., afectos a una o a las dos fosas nasales. 

La mayor parte de los C<lsos de lesiones del oído y 
sordera son debidos también a lesiones nasales; las 
alteraciones catarrales de la mucosa nasal pasan a la 
trompa y de ésta al oído, d<tndo lugar a los catarros 
tubo tirnpánicos agudos u crónicos, a law otitis medias 
más o menos intensas, y, como consecuencia de la 
lesión tubaria, realizan mal la ventilación de la caja 
y da lu¡;ar a que la presión exterirn compl'itna el 
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tímpano y la cadena de hu@secillos, y ésta, a su vez, 
haga. presión sobre el oído interno, dando lugar a los 
zumbidos de oitlos y a la sordera. 

Los trastornos fonéticos son tlJ mbién de much1t 
importancia y varian, según la obstrucción sea total 
o parcial; en el primer caso, suprimida la resonancia 
nasal, el timbre es solamente bucal (rinohdia cerra
da), otras veces, debido a neoplasias en la naso farin
ge, no se hace bien la oclusión de la abertura retro
nusal y resulta imposible la prouunciación de.algunas 
consonantes (rinolalia abierta) 

También se observan freeuentemente trastornos 
nerviosos, cuyo origen se encuentra en la nariz; mu
chas inflamaciones de la mucosa nasal, pólipos, eteé· 
tera, provocan reflejos que pueden ser simplemente 
neurálgieos, como cefa:lalgias rebeldes a todo trata
miento, y cuya eurn.eión únicamente se obtiene corri
giendo el defecto nasal, tics persistentes, eonvulsio
nes que pueden llegar a simulílx una epilepsia, ete. 

Basta lo expuesto parn eomprender la importttncia 
que tiene el conocimiento y el cliaguóstieo de las pér
didas del fisiologismo de ltt nariz, q Lle pueden dar 
lugar a alteraeioues en el foncionalismo de órganos 
veeinos y a procesos a dista11eia y generales, para 
0uya interpretación debe tenerse en cuenta, si han 
de ser explicados y tratttdos satisfactoriamente. 

DR.. L ÜAR.CiA CAPPA 

Del Hospital d:- la Princesa. 
De la Policlínica e Cervtra". 
De la "fundación Verley• . 

Se ruega a los lectores de esta Revista 

favorezcan en lo posible a los ariiinciantes de 

la misma, en justa 1·ecomjJensa al {avor que 

nos dispensan. 

Agasajo de los periodistas al Gobernador. 

Bl almuerzo. 

El dia 18 del pasado mes, y en el cigarral propie
dad de D. Eugenio Ortiz (uno de los más pintorescos 
de esta Imperial Ciudad), se eelebró et al1nuerzo ofre
eido por la Asociaeión de la Prensa al Gobernador 
Civil D. José Castelló 'rárrega, director de El Diario 
de Castellón, para significarle nuestra simpatía y gra
titud por las atenciones que dispensa a los periodistas. 

<EL PRACTl'CANTE TOLEDANO• 

En el jardinillo contiguo a la fachada principal 
de la casa (sitio el más culminante de la finea y des
de el eua1 se dominan los más bellos contornos de 
Toledo) instalitronse las mesas, adornad1ts de tl.ores, 
que ocuparon con el agasado los señores Jiménez Ho
jas, PresidentA de· la Asociación y eorresponsal lle 
El Sol, La Voz y !.a Libertad; Pintado (D. Rieardo), 
eorresponsal de El Libe1·al; Medina y Mufloz, por La 
Veteriuaria Toledana; Vegue, por el Boletín del Cole
gio de Médicos; Oanrnrasa (D. Santiago y D. Juan), 
Mena y Rodríguez Bolonio, por Toledo y El Zoca¡ 
Martinez Espada y Piedrahíta, por La Voz de 1 oledo; 
Molina, Conde, Gómez Ca1mtrero, Santos y Muro, po!' 
El Castellano; Pérez, por EL PRAC'l'IOANTE TOLEDANIJ, 
y Rodríguez, redactor artístico de la Prensa loc,i.J; 
Esteban l11fantes, Estefaní, San Román {D. Franci>J. 
eo) y Sánchez Comendador. 

Con arreglo a un exeelente menú fué servido ül 
almuer;rn, que trnnscurrió en un ambiente muy grato 
de cordialidad y camaradería. 

Se lrnbli> ele una fiesta que la Asociación de lic 
Pren.sa toleda:ia proyecta eelebrar en Rojas, a bene
fieio suyo, con el concurso de notabilísimos artistas 
rnadrilerios, a la que el Gobernador se ofreció patro
cinar eon el mayor interés. 

Adhesiones y brindis. 

Al descorcharse el <Charnpagne>, el Sr. Muro (don 
Antonio) leyó !ns adhesiones de D. Saturnino Rodrí
g·uez Urosa, director de L'!. Bandera Profesional; don 
Federieo Gómez Plttza, director de El Buen Amigo; 
D. Domingo Alonso, direetor del Heraldo Obrero; do11 
Antonio Zttmora y D. Andrés Pita, ele la Redacción 
y Administración de El Castellano, y D. Cándido 
García Orti;;:-Vill'1jos, periodista toledano residente 
en Granad'·,_,, 

En realidad no hubo brindis, Sólo unas breves pt1-
labrns de ofrecímiHnto lt cargo del Presidente de fo 
Asociación, y In. consi:j'lliente respuesta del agasajado. 

El Sr. Jiménez Rojas hizo votos porque el éxito 
acompafie al Sr. Castelló y Tárregit eu su carrera 
politíca. Así será; porque c1rnudo una gran inteligen
cia unida a u1rn bondad inagotable colaboran en ht 
obra de un hombre, todos los senderos de la vida con
ducen al triunfo. 

El Gobernador, con frases discretas en bs que 
tuvo un recuerdo para su padre y parn Castellón, 
expresó con entusiasmo el cariflo que siente por la 
Prens<t y por los periodistas; <igrncleció el obsequio 
y fué largamente aplaudido. 

Al tina!, el fotógrafo Rodríguez hizo diversos gr11-
pos de los eomensales, presididos por el Gobernador. 

Clínica D~ntal Armas, 4.-TOLEDO Martes y domingos, De 10 a 1 y de 2 a 5 
DENTADURAS DE TODAS CLASES : : : : : : DIENTES Y MUELAS DE ORO 
EMPASTES DE TODAS CLASES : : : : : : : : : EXTRACCIONES SIN DOLOR 

ADVEH.TENCIA.-:--Por vernos favoreeidos por numerosa clientela, 
rogarnos tomar numero para toda clase de trabajos y eonsultas. 
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Practicantes, a la Unión. 

Un rato de ocio de los muchos que desgraciada
mente tenernos los Practicantes rurales, lo dedico a 
dirigiros desde las colunrnas de ltt prensa profesional, 
estas maltrechadas líneas, encamínadHs (por lo me
tl'JS con ese ideal lo hago) a la unión general. 

Pttrn ello creo nrny oportuna Lt opinión expuesta 
por el compafiero de Portillo Sr. Pefialver~ para po
der cooperar cada u110 conforme sus fuerzas alcan
z•rn, y que el trabajo de Ja colegiación no sea sólo 
¡::era los cornpniJ.eros de la capital, ya que ocupan 
c1rgos diversos, unos l'll la Directiva del Colegio, y 
o•ros en Ja dirección riel órgano oficial del mismo; 
por lo tanto, el trnbajo es menester que se comparta 
.1 que todos llevemos el peso de Ja colegiación, o al 
1:;enos ayudemos a llevarle. 

Es preciso que hagnmos un supremo esfuerzo para 
ecudir el mayor número posible de colegiados al pri
n•er Congreso de Reorganización Saeitaria que se ha 
de celebrar muy en breve. 

Para ésto, es menester que tengamos un poquito 
de entllsiasmo profesional, y acudamos a las Juntas 
del Colegio, donde todos jllntos escuchemos de labios 
do los representantes de la, clase el derrotero a seguir. 

Algunos queridos compafieroa se lamentan de la 
no asistencia de gran número de Practicantes rurales, 
con muchisinrn razón desde luego; pero hay que tfrner 
en cuenta que los sueldos y honorarios de qlle disfru
tan son completamente insuficientes. No con esto 
quiero decir que no asistan; todo lo contrario; porque 
podían ir conservando una pequeüa cantidad parn 
poder asistir a las Juntas y allí exponer cada uno sus 
ideales; y también merece lamentarse que varios 

·compafieros de la cüpital no tuviernn el honor de 
honrarnos con su presrrnC'ia ni justificar su nusencin, 
puesto que se tnttabn de un bien general para la 
clase y no les costaba interés alguno. 

'Ltmbién en la última Jt111ta general se pasó en 
cuenta que algm;os colegiados (que dicen que son 
colegiados), desde el molllento que se inscribieron en 
el Colegio, no han pagado la cuota que co1110 tales 
todos tenemos el deber de abonar. Hemos de pagar 
cada uno la cuota que nos correspondn pnra la buena 
marcha del Colegio, porque si no, no se !legnrá a 
conseguir nt1nca lo que tanto anhelamos Ja clase en 

general: Ja unión. 
También be de ,deciros r¡ue hace menosprecio de 

la profesió11 el Prncticnnte que, dedicándose también 
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al oficio de barbero, incluye en las igunlns de la pe
luq u e ria los servicios de Practicante. 

Los servicios de Medicina e Ciru!.;ia deben ser 
completamente independientes, porque, corno dig·o 
a u tes, es hacer un desprecio de la profesión. 

Un servidor, como Ja 111ayor parte de los Practi
c.:u1tes rurales, tiene que dedicarse al oficio de bar
bero porque el sueldo que se cobra del Municipio, o 
mejor dicho la limosna, es completttmente insuficien
te; pero los trabnjos que se originan, aunque escnsi
simos, e11 la profesión, se cobran por completo inde
pendientes. 

Así, queridos compaileros, yo estimo que debernos 
hacer lo posible por acudir el mayor número de co
legiados al primer Congreso de Hcorganiznción 8ani
taria, ya que la presidenci,t de la F'ederación ha po
dido logTar lln lugar para ~er ocupado por los Prac· 
ticantes espafioles. 

Hay que hacer un esfuerzo supremo pn.rct conse
guir lo que la Federación propone, que no desfalle
ciendo, podremos conseguirlo. 

Animo, compaileros; a la unión, que la uníón es 
fuerza en todns las cosas. 

MARCELINO LINARES Y SOBRINO· 

Gálvez, Marzo de 1923. 

88888888888888888888 
LUIS Vf\RGf\S BEDMf\R 

í(-
A otro de los de mi li&ta cerresponde hoy presen

tar y que quede perpetuado, al menos, en las colum
nas de esta REVISTA, su nombre y Cllalidades que 
tanto dicen en favor de la clase y en particular nues
tro, por ser un discipulo aventajado de este Colegio y 
heraldo de sus doctri11as que, con todn su fe divulga 
por localidades donde todavia no surgió la ambición 
noble de clase de llegar al término de la postergación 
en que se halla. Este apóstol es un fiel reflejo de 'las 
enseilanzas de este Colegio-Escuela, que a sus dis· 
cipulos procura inculcar, como principios fundamen
talfls, la dignidad profesional, el amor de clase y las 
·aspiraciones justas de la misma. Y abi tenéis a este 
miembro de nuestro organis1uo, difundiendo Ja cansa 
santa que se persigue, haciendo llamamiento a todos 
los profesio1mles al alista11Jiento que les hn de ponPr 
e11 condiciones de emprender la conquist_a. 

Este Practicante que hasta rrnce poco tiempo est11-
vO entre nosotros, tiene hqy su residencia en Bedmnr 
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(Jtiénl, su pueblo natal_. Allí sentó su residencia, soli
citado por amigos de la infancia, y éste es el motivo 
de su ausencia de esta Imperittl Ciudad. No, no no:;; 
engai'ittmos al pensar que este compañero era de 
calidad de batallador, y hoy corrobora la profecia la 
labot: que por alla, por tierrns de Jaén, viene practi
cando, al·objeto de que la clase se con:;titi.!ya en un 
sólo organismo, parecido a lo que tiene costumbre 
ver donde con twterioridad residió. Acudiendo a un 
diario locul .de aquella provincia, titulado «La Rege
ueració11>, hizo un llamamiento a todas las clases 
sanitarias y especialmente a Practicantes.y matromis, 
instándoles a la unión que, como todos sabéis, es la 
fuerza sumada de los insignificantes, parn impedir 
que no se les ultraje y poniendo rle relieve Ja conve
niencia de llegar a la Unión Sanitw·ia de todtts las 
provincias. 

En ias revistas profesionales de la clmrn habéi$ 
tenido ocasión de poder apreciar los sustanciosos tra
baj0s que con los títulos de« Pros<t siuapizada», se ht1,n 
publicttdo, donde se dedica e!1 couureto tt estudiar !ti 
necesidad del Cuerpo de Prncticantes militares y las 
condiciones de los rurales, últimamente, quizá como 
consecuencia de estar tocando actualmente las vici
situdes porque atraviesan estos abnegados compane
ros, parias de la profesión, Estos últimos trabajos se 
encuentran saturados por la pena de ta1w1s defieieu
cias como envuelve en los pLteblos al Practicante y 
las anrn.rgurati qt1e constantemente recibe, como ro
deados que se hayan por un lado de gente incul.ta y 
sin sentimiento, de otro hls promesas huenis, y por 
otro la falta de protección de los afines. No obst:~nte, 
su ánimo, con todas las referidas calamidttdes, no 
por eso decae; no parece sino que, sirviéndole de esti
mulante se ttcrecienta y se presta a la Lucha co1í más 
arrojo y ardor. Vargas perteneeió a la redacción del 
PRAOTIOAN'l'J<; TOLEDANO y hoy nos presta Sll colabo
ración. Para qué negar que los triunfos de esta RF3-
VIS'l'A son suyos en parte; ya le recordaréis en el foto
grabado que en el número extraorditrnrio se publicó 
del personal de redacción, donde aparece a la iz
quierda en primer término. Resumiendo, he de decir 
que es Ltn Practicante de. cLterpo entero y consciente 
si los hay. 

Quisiera que mi pluma, basta, fuera en estos mo
mentos modelo de las que mejor toearnn tintit y ciintar 
las cualidades del referido companero como se mere
cen. Pero ésta no sirve más que para marcar imper
fectamente, por lo tanto, no se podrá apreciar en el 
presente trabajo más que mí buen deseo de dar a 
conocer sus buenas cualidades y Sel residencia. 

PEDRO PÉREZ. 

De venta en la Farmacia de LOZANO, 
Hombre de Palo, 23.-TOLEDO = 
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DE FEDERf\CIÓN 

SI'. Pl'e8idente del Colegio de Practicantes de Toledo, 

Distiuguido compitnero: Habiendo prestado su con· 
formidad a la Circular de la Federación, de fecha 15 
de Febrero último, los Colegios de Practicantes de: 
Málaga, Jaén, Cádiz, Sevilla, Córdoba, ZaragoYa, 
Huesca, Teruel, Uastellón, Valencia, Murcia, Alht
cete, Al coy, Barcelona, Tarragona, Lérida, Ala n1, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Madrid, Toledo, Ciu· 
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Uáceres, Bad11joz, 
Segovia, Burgos, Santander, Valladolid y León, cuy,1s 
32 organizaciones representan casi el total de lasco
lectividades de nuestra i:ilase que actualmente exisDn 
en Espana; en nombre del Directorio de la Federació:1, 
invitamos a los Colegios federados a una reunión que 
se celebrnrú en el local del Colegio de Practicantes Je 
Madrid (ciille del Barco, núm. 15), durante los dias ¿4 
al 27 del próximo mes de Mayo, bajo las condicion:is 
sigui entes: 

l.ª Podrán concurrir a la mencionada reunión ,.)g 

miembros del Comité Ejecutivo, los delegados reg'ion:t· 
le8 y un representante por cada Colegio federado. 

2.ª 'l'endrá'1 voz y voto en las diseusiones los mie:n· 
bros del Directorio de la Federación, los del Oonúé 
Ejecutivo y un representante, autorizado exp1·e ... ;,. 
mente, por cada uno de los Colugios federados que se 
hallen iÍ.l corriente en el pago de la cuota acordnJa. 
por la Asamblea de Mayo de 1921. 

3. ª Los ex delegttdos regionales podrán tomar P''r· 
te en ltt discusión, pero sin voto. 

4." UadH Colegio tendrá un solo representante y un 
solo voto. 

5." Los Colegios podrán designa-r suplentes parn el 
caso de ausencia 'o enfermedad del represe11tante ti· 
tu lar. 

6." Los delegados o representantes de los Colegios 
habrán de ser necesariamente colegiados de su res
pectiva provincht. 

7.ª La mestt la constituirá el Directorio de ltt b'e
dernción, con el Comité Ejecutivo, distribuyéndose los 
cargos en la forma que estimen oportuna. 

8. ª Se coucederán tres turnos en pro y tres en 
contra para cada uno de los asuntos que se discut<tn, 
con una sola rectificación por turno. 

9.ª La mesa podrá conceder más turnos si lo esti
ma conveniente. 

10. La mesa resol verá los asuntos que no se hallen 
previstos por las presentes bases o por el Reglamento 
de la Federación. 

11. Como temas fundamentales a discutir se seña
hrn las siguientes: A. Cuestionario de temas de la 
Sec:Ción de Practicantes para el Congreso Nacional 
de Reorganización Sanitaria, anunciado para el mes 
de Octubre. B. Conveniencia de que continúe actuan
do 11'.t Federación Nacional de Colegios de Practicantes 
y modificacioneg que deben íntrodúcirse en su fun· 
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cionamiento-Reglamento-Balance de Cuentas. C. Pro
yecto de Montepío Nacional. Dictamen de D. Ignacio 
Martínez Galán de León. D. Federaciones Sanitarias. 
{Jr[entaciones para el porvenir de la Federación. E. 
Pdiciones a los Poderes Públicos. F. Cuantas propo
sicio11cs presenten los Sres. Representantes de los 
Colegios o la mesa. 

12. La sesión inagural se verificará en el colegio 
dt• MADRID, el ;,i4 de .'vi ayo, a las cinco de la tarde, en 
cuya reunión se fij1trá el orden del día y se hará la 
e.invocatoria para la sesión siguiente. 

13. Se procurará terminar la labor de la Asam
b:''ª en )os días 24 al ;,i7 de Mayo, para lo cual, en ca-

necesar10, se celebrarán sesiones por la mafütna, 
t:•;·de y noche y en el caso de no poderse terminar la 
l:dior el día ;,i7, se ampliará el número de dias en la 
nddida suficiente para que no quede ningún asunto 

t' estudiar. 
14. No habrá gasto alguno extraordinario. 
15. Podrán asistir a las sesiones, además de los 

t>J:rnclonados, cuantos Practicantes lo deseen, pero sin 
vez ní voto. 

Esperando que será acogida esta ín vitación con el 
c.tlor necesario par11 que la mencionada reunión ob
trnga resultarlo positivo, se reitera suyo afectísimo 
st·~;uro servidor q. e. s. m., Enrique Marzo. 

Oposiciones a Practicantes 

de la Beneficencia de Toledo. 
Esta Corporación, teniendo en cuenta que no existe 

ningún aspirante 1tprobado par11 l11s plazas de Practi· 
<:,;nte de la Beneficencí11 provincial, ha acordado, a 
vil'tud de lo que se preceptú11 en el Reglamento, cels· 
brnr oposiciones con el fin de crCltr un cuerpo de aspí· 
rnntes a sei:i plazas. 

Los ejercicios parn la oposición serán dos: teóriao 
y práctico, y tenienda lugar éstos en el salón de sesio
ne8 de ht Excma. Comisión provincial el d[a que pre
viamente se senaJe. 

Los nspi1·,1ntes a las plitzas, cuya oposición se anun· 
c!:t, han de reunir las condlciones siguientes: 

l.ª Ser españoles, mayores de diecisiete años. 
2.ª Acreditar buena conducta y estar en el goce de 

los derechos civiles y políticos que por su edad y estado 
social le corresponda. 

3.ª Poseer el titulo de Practicante de Medicina Y 
Cirugía. 
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Las instancias se recibirán en la, Secretaria de la 
Excma. Diputación, eu ltts horas hábiles de oficina. 

El opositor que resultara aprobado con el número 
uno, desempenará la plaza de topiquero de lit Sección 
Militar del Hospital de la Misericordia (en la actuali· 
dad provista ínterinamt-nte), dotada con 1.450 pesetas 
anuales y hasta que haya vacante de su categoría. 

El programa para la oposición se halla inserto en 
el Boletin Oficial de Ja provincia, correspondiente al 
dia 4 de Septiembre de 1911, y en el Negociado de 
Beneficencia, a disposición de los seilores opositores 
que quieran sacar notas de él. 

El plazo de admisión de solicitudes será el de se
senta dias. 

Proyecto de Montepío 

de 

Practicantes de .Medicina y Cirugía de España 

redactado por D. Ignacio M. Galán. 

CAPÍrULO I 

Denominación y objeto, 

Artíoula l.• Se denominará .:.lfontepío de la Clase de Prac
ticantes de Medicina y Cirugía de España.> 

Art. 2.0 Su objeto será socorrer a los socios que se inutilicen 
para el ejercicio profeHional y a la persona o personas que 
aquéllos hubieren designado u su fallecimiento, sean o no de la 
familia del soeio fallecido, sin tener en cuenta para nada las 
causas que hayan originarlo la inutilidad o defunción. 

CAPÍTULO II 

De los socios. 

Art. 3 ° Para pertenecer como socio al Mo1J(.epío, será con
dición iudispensable poseer el título de Practicante o, en su 
defecto, el certificado de reválida, y estar colegiado en la pro
vincia a que pertenezca, o 1rn la más próxima si eu aquélla no 
existiera Colegio, y uo pasar de la edad de 65 años. 

Los que lleven colegiados 10 años cvmo mínimum y verifi 
quen el ingreso al empezar el Montepío su funcionamiento, po
drán pertenecer n éste sea cualquiera su edad, sin que tengan 
que atener;e a las dispo•iciones citadas en el art. 7 .• 

Art. 4.0 Eliogreso se verificará colec.tivament.e por Colegios, 
solicitáorlolo éstos de la Junta Directiva del Montepío que al 
efecto sA nombre. 

Fundación « VERLEY ».---Consultorio de especialidades. 
Médico-~uirúr~icas.---Ra~os ~.---íliatermia ---[le~tricinan.---Mecanotera~ia ~ · aemás tratamientos modernos. 

Avenida del Conde de Peñalver, 16. pral. (Gran Vía). Teléfono 53-88 M.-MADRll) 
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U na vez verificado el ingreso, la Directiva Tamitirá a rlos Co
legios ingresados Boletines de inscripción hechos al efecto. 
Estos Boletúies serán distribuídos por los Colegios entre sue 
colegiados para que sean firmados por éstos y hagan constar en 
los mismos la persona o personas designadas para percibir el 
socorro a que se refiere el art. 13, debiendo ser d•vueltos a los 
respec1ivos Colegios para que éstos los envíen a la Junta Direc
tiva del Montepío. 

Art. 5.• La persona o pe• son as designadas para el socorro, 
podrán ser sustituídas por otras si aRÍ lo deseare el interesado, 
o sea el socio, en••'cuyo caso se extenderá un segundo Boletín de 
inscripción en el que se •hará consta'r que queda anulado el an
terior. 

A?•t. 6· 0 Todos los Colegios notificarán a la Junta Directiva 
del Monte pío, del 1 al 5 de cada mes, las altas y bajas de cole
giados, si las hubiere. 

Art. 7. 0 Los Colegios que ingresen en el Montepío poste
-riorme'nte a fo fecha en que ·éste em,piece su foncionnmiento, .Y 
todo aquel que no es1ando colegiado antes de la aprobación de 
este proyecto se colegie después, tendrán que reunir las condi· 
ciones establecidas en el párrafo 1.0 deº! art. 3.0 y no podrán 
disfrutar del socorro a que se refiere el art. 13 hasta transcurri
do el tiempo ciLado en las disposiciones siguiente~: 

l.ª Iugresando antes de la edad de 30 años, no tendrán 
derecho al socorro lrnsta transcurridos dos años de haber verifi
cado el ingre,o. 

2.ª Ingresando de 30 a 40 años, no tendrán derecho al soco· 
rro basta transcurridos cuatro años. 

3.• Ingresando de más de 40 a 50 años, no tendrán derecho 
al socorro hasta transcurridos seis años; y 

4.ª Pasando de 50 aflos al ingresar, no tendrán derecho al 
socorro hasta transcurridos ocho años. 

Desde el monrnnto del ingreso, quedarán obligados a abonar 
las cuotas que determina el art. 8.0 

CAPÍTUW III 

De las cuotas. 

Art. 8.0 Los individuos pertenecientes al Montepío abona
rán una peseta por cada defunción o caso de inutilidad de un 
socio. 

Dichas cuotas ingresarán en la caja de los fondos de cada 
respectivo Colegio, los que las remitirán ni Tesorero de la Junta 
Directiva en el plazo de un mes, a contar de la fecha en que se 
les comunique, siendo de cuenta de los respectivos Colegios los 
gastos originados pura el envío de dichas cuotas. 

Art. 9.0 Los Colegios efectuarán la recaudación de las cuo. 
tas en la forma que cada uno tenga por conveniente, pudiendo 
abonar dichas cuotas de los fondos que éstos tengan, si así lo 
acordasen los midmos, debiendo e11 todo caso eutregar el corres
pondiente recibo al interesado. 

A1·t. 10. Para atender a los gastos citados en el art. 16, con
tribuirá cada Colegio con la cantidad de diez pesetas anuales, 
debiendo hacerse entrega de estas cantirlarles por anticiparlo al 
Tesorero de la ,Junta Directiva del Montepío, en el momento de 
verificar el ingreso. 

El 'Colegio que deje deabonnr dos anunlidades cons1>cutiV11s, 
será dado de ·baja. 

Art. 11. El Colegio que contribuya con fos cantidades'qu e 
determina el art. 8 o en el plazo determinarlo en el mismo, será 
requerido para que efectúe el pago en el plazo de diez d'ías. Si 
transcurrido dicho plazo no se ha puesto al corriente en el pago, 

·e !rrterin ·no ·efectúe ·é>te, perderá todos los derechos. 
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Cuando la falta de pago sea en dos casos consecutivos, y 
después de requerido por segunda 1.'ez, será dado de baja. 

Si la falta de pago es cometida solamente por determinr.do 
aúmero de colegiados, se lirnitará a é•tos la baja. 

Art. 12. El que sea dado de baja, bien sea por falta de pngo 
de las cuotas o por ser expulsado del Colegio a que pertenezca• 
perderá todos sus derechos y no podrá pertenecer nuevamente 
al Montepío ni a ningún Colegio. 

Cuando la baja sea a petición del socio, y éste no se hnlle 
al corriente en el pago de las cu o tas, &erá considerado ccmo 
baja por falta de pago. 

El socio que al ser dado de baja voluntariamente no hnya 
dejado pendiente p1•g'o alguno y solicite nuevamente su in;grr'eo 
tendrá que abonar las cuotas que le hubieren correspondid~ 
durante el tiempo que haya sido baja, las cuales ingresarán en 
la caja del Montepío, y se atendrá. a lo dispuesto en el art. 7," 

CAPÍTULO IV 

Del socorro. 

Art. 13. Los socios 1ue se inutilicen para el ejercicio profe
sienal, o las personas designadas por éstos en caso de falL·:i
miento, percibirán.tantas pesetas como número de socios peroe
nezcan al Montepío en la fecha del fallecimiento o compraba. 
ción de la inutilidad y hagan efectivo el pago. 

Art. 14. Para acreditar el derecho al socorro en caso de fa. 
llecimiento, remitirán los in teresailos al Colegio a que perte·rn· 
reía ~1 finado una solicitud firmada por los mismos, en la que 

'harán constar su residencia y damicilia, a la cual acompañarán 
el certific1>do de defunción del Juzgado que corresponda. 

Art. 15. Los socios que se inutilicen para el ejercicio profe
sional y deseen solicita1 el socorro a que se refiere el art.. 13, de
berán remitir al Colegio a que pertenezcan una solicitud aná!o
ga a la chada en el artículo anterior, a la que acompañarán un 

certi·ficado con la firma de dos médicos, en el que se hará cons
tar que el solicitante se halla inutilizado para poder ejerce« su 

profesión en la actualidad y en ló sucesivo, de.hiendo citarse en 
el mismo las causas origen de la inutilid11d. Estos documen!.os, 
como igualmente los citados en el artículo anterior, después de 
autorizados (previo acuerdo de la Directiva, la cual podrá nom· 

brar un delegado que se persone en el domicilio del solicitante) 
con las firmas del Presidente y Secretario del Colegio, sPrán 
enviados por éste a la Junta Directiva del Montepío. Si el Pre
sidente del referido Colegio lo exigiera, deberá acompañarse a 
dichos documentos el título profesional del socio fallecido o, en 
su defecto, el certificado de reválida. 

Art. 16. Los gastos originados a la Junta Directiva riel 
Montepío por entrega de soco1ros y cualquier otro concepto 
relacionado con el Montepío, serán de cuenta de In caja de éfüte. 

Art. 17. El socio que perciba socorro por inutilidad Sbrá dndo 
de baja y no tendrá derecho 'a ingresar nuevamente. N.o obs· 
tan te, podrá continuar como socio en su respectivo Colegio, •i 
así lo desea. 

CAPÍTULO V 

De la . .Junta iDirectiva. 

Art. 18. Se compondrá de .Presidente, Vicepre•idente, Se
crs!!lrio-Contador, Tesorero, Vocal 1.0 , Vocal 2. 0 y V oca 1 3.º 

Art. J.9. El nombraniiento .de la misma se hará en :el acto <l& 



•EL PRACTICANTE TO.I,EDANO> 

aprobarse este proyecto. Est.os cargos seráu honoríficos y obli

gatorios, siendo elegidos en Junta general. 
Art. 20. La Junta Directiva se renovará por mitad cada 

trecl años y por el seguiente orden: 
Turno l.º Presidente, Secretario-Contador y Vocal 1.0 

'rurno 2. 0 Vicepresidente, Tesorero, Vocal :1.0 y Vocal 3.•. 

Podrán ser reelegidos los mismos individuos, eu cuyo caso será 

voluntaria la aceptación. 
Art. 21. Son atribuciones y deberes de la misma: 
l.º Nombrar las vacantes que en su seno ocurran, con ca

rácter interino, hasta la celebración de la primera Junta GA

nernl. 
2.º Disponer de la inversión de fondos pará gastos que 

oo&sione el Montepío. 
H.º Reunirse por lo menos una vez al trimentre, para el 

ernmen de cuentas y demás asuntos, y siempre que el Presi

(LnLe lo crea conveniente, no pudiendo celebrar sesión mien

no asista la mitad más uno de los individuos que la com-

fll1!l6ll. 

·i.º Dar cuenta mensualmente en el periódico órgano oficial 

(k la clase, si lo hubiere, y de no existir éote, en toda la prenea 

¡vpfesional, de las altas y bajas habidas durante el mes, hacien

do constar el uúmero de socio• que actualmente existan y los 

socorros efectuados durante el mismo, y, trimestralmente, de loe 

nwerdos tomados y estado de cuentas. 
5.º Hacer entregn de los socorros con la mayor urgencia po

r.ihle, una vez cumplidos todos los requisito regl11mentarios. 

G.º Convocar a las Juntas generales. 

1 .º Resolver los casos no previstos en este Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

De los cargos de la Junta Directiva. 

Art. 22. Son atribuciones y deberes del Presidente: 

1. 0 Presidir las Juntas Generales y Directiv11s, convocando 

a estas últimas. 
2.° Firmar toda comunicación y demás documentos necesa-

rhs al buen régimen del Montepío. 
:o.0 Resolver los empates que resulten en las votaciones. 

4.0 Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva. 

5.0 Ordenar los pagos de to,das las cuentas y de los socorros. 

Art. 23. Son atribuciones y deberes del Vicepresidente: 

l.• Reemplazar al Presidente en ausencias o enfermedades, 

adquiriendo, en tales casos, todas su~ atribuciones y deberes. 
2.0 Auxiliar en el ejercicio de sus funciones al Presidente. 

Art 24. Son atribuciones y deberes del Secretario-Contador: 

1.0 Actuar como tal Secretario en todas las sesiones que se 

celebren. 

2.0 Redactar y leer las actas de las mismas y extender euan

tos documentos sean necesarios. 
3.• Llevar un libro-registro de altas y bajas de todos loe so

cios. Otro donde anotará detalladamente cuantos gastos se ori

ginen. Otro para las actas de las Juntas, y otro para los soco

rros, debiendo figurar aparte los que ingresen después de apro

barlo este proyecto, y detallar claramente la fecha en que éstos 

tengan tl'ére~ho a dicho socorro. 
4.• Coleccionar debidamente, por número de orden, los 

Boletines de inscripción. 
Art. 25. Son atribuciones y deberes del Tesorero: 
l.º Conservar en depfüito las cantidades que se le conffen, 

<intregando el correspondiente recibo. 
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2.0 Satisfacer las cuentas que le fuernn presentadas, previo 

documento firmado por el SecretalÍo-Contador, con el V. 0 .B.0 del 
Presidente. 

3.0 Llevará un lihrn-diario de ingresos y gastos y otro de 

Caja, en el que hará constnr el Debe y Haber mensual. 
4.° Co.mprobar si los solicitantes de socorros en los casos d(I 

defunción son los que constan en los Boletines de ·inscripción. 
5.0 Entregar los socorros a los interesados, bien sea dirncta

mente a los mismos o haciéndolo por mediación del Colegio a 

que correspondan, exigiendo siempre, el que verifique la entre. 

ga, un recibo firmado por los iuteresados y dos testigos mayores 
de edad. 

6.0 Responderá de los fondos que se hallen en su poder. 

Art. 26. Son atribuciones y deberes de los Vocales: 

l.º Desempefíar los cargos de los demás individuos de la 

Juuta durante las enfermedades y ausencias de éstos, y auxiliar 

en el ejercicio de sus funciones a quienes el Presideute les 

ordene. 

2.0 Para fines de turno, se denominarán 1.0 , 2. 0 y 3. 0 

CAPÍ1'ULO VII 

De las Juntas Generales. 

Art. 27. Las .Junta• GeneraleA serán extraordinarias y se 

celebrarán en el punto donde resida la Directiva, con el númeto 

de delegados que asistan. 
Art. 28. Las convocatorias se harán por la Directivu cuan

do ésta lo crea conveniente o lo soliciten por lo menos la mitad. 

de los Colegios pertenecientes al Montepío, haciéndolo con ocho 

o miij días de anticipación por medio de cirnulares remitidas 11 

los Presidentes de los mismos, debiendo concurrir a dichas Jun

tas un delegado por cada Qolegio. 

Art. 29. En las Juntas Generales se tratarán toda clase de 
asuntos relacionados con el Montepío . 

. .1frt. 80. En toda discusión no se permitirá más do Lres tur

nos en pro y tres en contra de cada asunto que se someta a dis. 

cusión, y una rectificación por cada Lurno. 

Art. 81. Las votaciones, tanto para es tus ,Juntas como para 
las que celebre la Directiva, se verificarán por orden nominwl, o 

mediante papeleta si lo solicitan tres de los coucurrentes a las 

mismas. 
Art. 32. Las aeta• de las sesiones que eelebre la ,Junta 

General serán publica las etJ 1.1 formu que deLermiua el art. 21. 
Art. 33. Los gustos que originen los delegados para nsistir 

a las ,Juntas Generales, ¡¡erán de cuenta do los respectivos 

Colegios 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones finales. 

Art. 84. Cuando al solicitar los socorros estahlecidos eu este 
Reglamento resultare que el socio inuLilizado o fallr;ciJo no 

reunía cuando ingresó las coudiciones que dctermirrn el art. 3.°, 
será denegado el socorro solicitado y no tendrá derecho el soli
citanl.e a reclamación alguna. 

Art. 85. Cuando un Colegio acuerde expulsar a algún cole. 

giado, o no admitirle como socio al solicitar su i"g"'"º• deberá 
aquél comunicarlo inmediatamente al Presidente de ¡,, Feden,. 

ción, si existiere ésta, o, en •n defecto, a la Juuta Directivn del 



Montepío, expresando detalladameute las cau•as que hayan mo
tivado ,dichos acuerdos. La Junta Directiva de la Federación o 
la del Montepío, después de examinar deteuidamente las cRusa11 
motivo de la expulsión o no arlmisión, podrá confirmar o dejar 
sin efecto dichos acuerdos, debierulo ser este fallo acatado por 
todos los Colegios. . 

Art. 36. Si al fallecer un socio no existiese la persona o 
personas que aquél hubiere designado para el socorro, éste será 
distribuído entre aquellas personas des~ familia que acuerde la 
Junta Directiva del Montepío, previo informe del Colegio a que 
pertenecía el socio fallecido. De no existir persona alguna de la 
familia, será destinado el socorro, caso de haberse recaudado, 
para el primer caso de inutilidad o defunción que ocurra. 

Art. 37. En tocios los casos que se soliciten socorros por 
inutilidad, el Prneidente del Colegio correspondiente procurará 
,informarse, por cuantos medios considere necesarios, de •i el 
solicitante se encuent.rn con derecho al soGorro solicitado, dando 
cuenta inmediatamente a la Directiva del Colegio de cuantos 
informes haya podido adquirir, la cual acordará lo qu" proceda, 
puJieudo e11 caso de duda designar un Médico por cuenta de 
dicho Colegio para que reconozca al solicitante y extienda el 
oportuno ce1 tificado. 

Art. 38. Todos los documentos relacionados con los casos 
do inutilidad irán acompañados de una copia del acta de la se
sión en la que lo,, Colegios traten de ayuéllos, y serán enviado• 
a Ja Junta Di1ectiva del Montepío con la mayor urgencia posi
ble, la que en rlifinitiva, después de haberse informado debida· 
mente, concederá o denegará el socorro solicitado. 

Art. 39. Tanto los Colegios como la Junta Directiva del 
Montepío deberán certificar cuantos documentos relacionadoe 
con lo• socorros tengan que enviar por conducto del correo. 

Art. 40. El socio a quien le sea denegado el socorro solici
tado por inutilidad podrá recurrir a la Junta General del Monte
pío, si así lo desea, la cual resolverá en j1sticia lo qu~ proceda. 

Art. 41. Caso de disolverse este Montepío, se de11tinarán los 
fondos y demá• efectos a IR F~deración No.cional de Practican
tes, si la hubiere, y en su defecto, a un asilo benéfico. 

Art. 42. Este Montepío empezará a regir en la fecha que se 
acuerde ni ser aprobado. 

<EL PRACTICANTE TOLEDANO> 

por esta Imperial Ciudad, su mérito extraordinario 

como reformadora y su valor como perfecta maneja

dora de las letras, CL~yas obras místicas hau sido 

traducidas a varios idiomas, la hacen una figura sob:·e

.saliente en el campo de las letras, fué motivo de 

nutridos aplausos. ¿Qué diremos de la poesia ele!. 

Académico correspondiente de número de la Real 

Academia Espafiola Sr. Dr. D. Manuel de Sandoval 

Cútoli? Decimos: que es una poesía aristo.crática y 
llena de sublimidad hilada con un bocti.bulario de 

privilegio, y que al ser leída por su autor, fué inte

rrumpido por abundantes aplausos. Por último, uió 

terminación al acto el Sr, Gobernador, que con la 

elegancia en él corriente, nos puso de relieve hs 
ingratitudes que consigd llevan 108 cargos, por lo que 

él, con harto sentimiento, se veía precisado a acutJir 

a otros sitios que requerían su presencia. Pero am8s 

quiero felicitar a los Sres. Sandoval y Rodriguez ¡:;or 

su acierto y elegancia . en su poesia y discurso lle 

verdadero valor. 

Por nuestra parte, felicitamos efusivamente a iJs 
Académicos de referencia por sus méritos extraordi· 

narios, asi como t<J,mbién agradecemos la atenci,,11 

de la expresada Academia, de la cual hemos sido 

objeto de distinción. 

P. P. 

BIBLIOGRAFÍA 

Agradecid0s. 

Somos en alto grado al señalado favor de remitirnos :lll 

ejemplar, primorosamente encuadernado, de su admirable obra 

el <Manual del Practicante», del que es autor el ilustre Catedrá-

c:Jc:Jc:Jc:Jc:Jc:Jc:Jc:Jr::Jc:Ji:::Jc:Jc:Jc:Jc:Jr::Jc:Jc:Jc:Jc:J tico de la Facultad de Zaragoza e Inspector Provincial de S11ni-

EQ booor de SAofa Teresa. de Jesús. 

La Real Academia de Bellas Artes y Ciencias His

tóricas de esta capital celebró Junta pública el día 

18 del pasado mes, en Ja Sala Capitular del Exce

lentisimo Ayuntamiento, en honor de Santa Teresa de 

Jesús, con ocasión de su Centenario, acto al que fui

. mas invitados. 

Presidió el Sr. Gobernador Civil D . .fosé Castelló 

Tárrega, y Alcalde D. Francisco Muro. 

En el salón se hicieron presentes representaciones 

de los diversos organismos de la población, distingui

das seüoritns y un selecto público. 

El magistral discurso •Santa Teresa y Toledo•, 

del Académico de número Sr. Dr. D. Agustín Rodri

guez y Rodrigue;1,, verdaderamente pletórico de pá

rrafos bellos que describen las andanzas de la Santa 

dad Dr. Sáez de Zenzauo, pudiendo decir, seguros de no eqni· 

vocarnos, que es una de las publicaciones más completas que 

se han editado en lo que se refiere a texto• re] acionados con 

nuestra carrera, y por lo tanto, de una utilidad suma, no eólo 

ya para nuestros estudiantes, sino como libro de consulta parn 

los que ejercemos la profesión. 

Al mismo tiempo, hacemos saber a los compañeros que exi,te 

un depósito de dicho «Ma'.lual• ea nuestro Colegio, a doodo 

pueden dirigirse los pedidos de dicha obra, y cuyo coste es de 

50 pesetas en rústi~a los cu~tro tomo; de que consta, y 58 pese

tas en elegante encuadernación . 

ADVERTENCIA 

8e pone en conocimiento de los sefiores colabora

dores. de este peri(ldico, tengan In bondad de remitir 

los originales antes del día 10 de cada mes. 
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de peseta en concepto de donativo que ingresará en 
Caja para gastos. Lll. injustificada t1 tres Juntas con
secutivas" tiene derecho la Directiva a la separación 
<le ese individuo de 111 misma. 

CAPÍ'l'ULO V 

D e l P r e s i d e n t e. 

Art. 20. El Presidente es la representación del 
Co1egio en actos oficigles públicos y profesionales. 
Corresponde también al mismo: 

1.0 Presidii· las Juntas Directivas y generales y 
dirigir las discusiones que en las mismas se originen. 

2.0 Hacer cumplir a quien corresponda las resolu
ciones de ésr.a. 

·3,• Revisar y ordenar cuantos asuntos pertenez
can al Colegio. 

4.° Decidir con su voto los casos de empate. 
5.° Convocar las Juntas Directivas con veinticua

tro horas de anticipación, y generales con cuarenta 
J'Ocho, lo mismo las ordinarias que las extraorqina
rias. 

6. 0 Disponer lo que considere oportuno ·en casos 
imprevitos de urgencia, dando conocimiento de lo 
dispuesto en la primera Junta Directiva que se cele· 
bre, y en su día a la general. 

'7. 0 Nombrar los cargos va1antes con el carácter 

-- 5 -

Gobierno que será compue•ta por los cargos siguien
tes: un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, 
un Secretario-Contador y un Vocal. 

Estos cargos serán honoríficos y obligatorios, siem
pre que el elegido no exponga causas suficientes que 
le excusen. 

Art. 11. lf1 Junta Directiva se renovará anual· 
mente por mir.ad el primero de Enero, para lo cual las 
elecciones se harán dentro de los quince días 'ante
riores a esta fecha, siendo nombrados los que resulten 
con mayoría de votos, pudiendo ser reelegidos en sus 
cargos los individuos que los habían desempei'íado 
antes. 

Art. 12. En las primeras elecciones que se verifi
quen, se votarán los cargos de Presidente, Tesorero y 
un primer Vocal, y en la segunda Vicepresidente y 
Secretario, continuando en lo sucesivo por este orden 
alternativo en las demás elecciones. 

Art .. 13. Corresponde a la Junt;a Directiva: 
1.0 La dirección y administración del Colegio. 
2.0 Recaudar fondo$, atendiendo con ellos a 

cuantas necesidades sean provechosas para el des
arrollo del Colegio, cultura y beneficio de los Uole
giados. 

3.° Cumplir y hacer cumplir este Reglamento y 
cuantos acuerdos tengan las Juntas Directiva y ge
neral. 
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ANTIANAFILAXINA 

Todos los sueros IBYS de caballo, de asno y de cabra van acompafiados de uoa ampolla de 
2 c. c. de ANTIANAFILASINA, producto elaborado para evitar los fer.ámenos anafilácticos, 

adoptando el conocido procedimiento de Besredka, con ligeras modificaciones. 

BRONCONEUMOSERUM 
SUERO NEUMO - DIOTÉRICO OPTOQ,UIN ADO 

Suma a la acción de las proteínas de origen equino y antidiftérico la neumocóccica y la 
quimioterápica de la optoquina, para todos los procesos bronco-pnlmonares. 

COMPRIMIDOS OPOTERAPICOS DE 
TIHO!DINA - TURMINA - füPIRRENINA - NEFRINA - HEPATINA - OVARINA 
TIROOVARINA - BELLADOVAR!NA -- ¡\RSIFERROVARINA - VALEHOVAHINA 

BROMUROVARIOL 

Pídnnse muestras y liter.atura a IBYS.--Bravo MuriUo, 45.-Madrid. 
Apartado de Correos núm. 897. Dirección telegráfica y telefónica: IBYS 

-6-

4.0 Resolver las consultas que hicieren los Oo
lee;iadoa de partido o provincia, cuando ·éstas no 
tengan carácter personal. 

5.0 Se nombrará u.u Tribunal de Honor para 
entender en los casos de dignidad personal y morai 
profesional, contrario nno y otro a las buenas cos
tumbres y unión que debe existir entre individuos 
que tienen igual profesión. 

6. 0 Nombrar cargos vacantes en caso de renun
cia de los Colegiados que para desempeñarlos fueron 
elegidos, basta dar cuenta en su día a la general, 
eligiendo socios que reunan las condiciones recomen
dadas. 

7.° Hacer que por las Autoridades sean cumpli
das las leyes en lo que se refiere a plazas de Practi
-0nntes titulares y Boneficencins municipales, provin
ciales, generales y Asociaciones particulares. 

Art. 14. En ausencias, enfermedades y dimisio
·nes de los cargos de los Cologiados que integran la 
J Únta de Gobieno, serán sustituídos por sus compa
ñeros de Directiva. 

A1t. 15. Cuando la Junta Directiva cesare en su 
totalidad, se hará la elección en Junta general ex
traordinaria y por votación secreta, no admitiéndose la 
delegnéi6u de votos. 

Art. 16. La Junta que cesare en sus cargos o 
cual~uiera de sus miembros, está obligada a dar po-

-·7 -

seAión a Jos de la entrante antes de transcurridos Jo,.. 
primeros '<:>cho días después de verificado. 

· Art. 17. Se .comunicará al socio por medio de ofi· 
cío el nombramiento del cargo para que· baya sido de· 
signa<lo, indicándole el día y la hora de la toma de 
posesión. En dich-0 :acto, loA individuos saliente•' 
entregaráu a los entrantes, por orden de cargo>, me· 
dinnte inventarios, "la documentación; existencias 
en metálico, mobiliario y todos los enseres pertecieoleu 
al Colegio. También est.án los salientes obligados ,, 
poner en conocimiento de cada uno de los entrante,. 
todos cuantos asuntos sean de su cargos, sin omit r 
detnlle, así como a prestar su concurw ha.ta c¡11<· 

se pongan al corriente estós últimos. 
Art. 18. Para que pueda reunirse la Junta Di;., c

tiva y que sus acuerdos sea· valederos, han de bal:lar· 
se preAentes la mitad más uno (por lo menos) de los 
que la componen; en caso contrario se hará nueva vo· 
tación, celebrándose la Junta con el número de indivi· 
d.uós que existan, siendo firmes los·acuerdos tomad<·•· 

Art. 19. La asistencia a la Junta Directiv:a es 
obligatorin para todos los,inclividuos que la conotitu· 
yen, .a ,excepción de los casos de enfermedad o servi· 
cios profesionales, en lo cuales están obligados a comu· 
nicárselo,al Presidente en su debido tiempo; cuando 
este requisito se dejare de cum.plir o no exi•tiera 
causa justificada, sastisfará veinticinco céntimos 
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NOTICIAS 

Acuerdos de la Directiva. 

Para la próxima r~unión de Delegados de Colegios que ba 
de celebrarse en la Corte en los días 24 al 27 del próximo me•, 
b1< sido nombrado para representar a éste nuestro querido Pre-

8i,iente D. Fernando González. 

Igualmente, y en conformidad con la base 5.• de la couvo
c;itoria, ha sido nombrado como suplente nuestro estimado com
pe.ilero D. Cipriano Feruández Moraleda, Vicepresidente de 

ei<i.e Colegio. 

Uuego encarecido. 
Se suplica qne, a la mayor urgencia, remitan los compañe

r. ·• rurales notas relativas a los puntos a tratar en la base 11.• 
n· la referida Circular, que en otro lugar insertamos, para poder 
c·•udiarlas con detenimiento, y recopiladas, presentarlas en 

•0stras conclusiones. 

'·" ombramiento. 
Lo ha sido del cargo de Practicante Topiquero, con el carác
interino del Hospital Provincial de la Misericordia, nuestro 

,,_.:imado compañero D. Trinidad Díaz Calzado. 

Felicitamos a este compañero, deseándole que la suerte le 
a:•rn1pañe en su nuevo destino. 

Desagradable noticia. 
Por nuestro querido colega El Practicante Gaditano nos 

""'.eramos de la desagradable noticia de haberse dejado de pu
hi:car nuestro estimado colega El Practicante Lorquino, perió

""'º qu~ merecía toda nuestra simpatía y cariño por las briosas 
c•mpai1as que en favor de la clase hizo en su corto período 
de· vida. 

Larr·entamos de corazón dicha suspensión y abrigamos la 
erperanza que en época no remota los buenos Practicantes lor
qt:inos vuelvan a la pelea periodística. 

Enfermas. 
La preciosa ama Paquita, hija de nuestr:J amigo el intelí

gnn!e Secretario del Colegio Médico Dr. Vegue, se encuentra 
ederma de gravedad. Hacemos votos fervientes por la mejoría 
de la angelical criatura. 

La e•posa de nuestro querido Tesorero y Administrador de 
ecla Revistd, D. Agustín Sánchez Largo, mejorada de la enfer
medad que padecía, hace su vida normal. Nos alegramos mucho 
·de tal mejoría, por lo que felicitamos a tan simpático matrimonio. 

En el vecino pueblo de Mocejón se encuentra de gravedad 
D' María Díaz, hermana de nuestro compañero D. Trinidad. 

Deeeamos de corazón su pronta mejoría. 

Traslado de residencia. 
Nuestro buen amigo y Colegiado D. Mdriano Gómez, ba 

trnsladado su residencia, desde el vecino pueblo de Burguillos, 
a Escalouilla, de donde ha sido nombrad~ titular. 

Felicitamos al estimado compañero, deseándole buena suerte 

fJn su nueva colocación. 

Del Distrito de Torrijos. 
Reunidos en ,Junta general los compañeros del .Distrito de 

Torrijas el día 3 del presente mes, y en virtud de la renuncia 
pre•entada del cargo de Presidente por nuestro buen camarada 
D. Félix González, con carácter irrevocable, se nombró nueva 
,Junta Directiva, iutegrada por los señores siguiente>: 

Presidente, D. Rufo Díaz Zorita, con reeidencia en Carmena; 
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•Vicepresidente, D. Román Díaz Peñalver; Tesorero, D. Fran

cisco Lorenzo; Secretario, D. Ezequiel Ezqirnrra, y Vocales, don 
Mariano Gómez y D. Nicolás Gómez. 

Felicitamos a tan e"tirnudos 'amigos y esperamos que su 
actuación al frente de sus respectivos cargos sea fructífera y en 
beneficio de los entusiaBtas compañeros del Distrito de Torrijos. 

Nueva Junta Directiva. 
El Colegio de Málaga ha renovado su Junta Directiva de la 

siguiente manera: 
Presidente: D. Antonio Dominguez; Vicepresidente, don 

Diego García; Secretario general, V. Antonio Sánchez del Ro
sal; Secretario de actas, D. Sebastián G. Santamaría; Tewrero, 
D. Romualdo Muñoz; Contador, D. José Rein11; Bibliotecario, 

D. Justo Martínez; Vocales, D. Rodrigo Vela, D. Bnldomoro 
Rivera y D. Manuel Vega. 

A todos deseamos acierto en sus cargos para bien de la el ase 

en general y en particular para el simpático y entusiasta Cole· 
gio malng\Jeño. 

Cumplimentado. 
Lo ha sido la orden dada por el batallador Presidente de la 

Federación Nacional de Pract.icantos, D. Enrique Mai·zo, en 
carta fecha 15 del actual, expidiéndose con tal motivo el tele

grama que copinmos literalment,e: 
«Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.-El Pr.;sidente 

del Colegio Provincial de Practicantes de Toledo, en nomhrn 

de torios ~us asociarlos, protesta enérgicamente ante V, E. de la 
creaeión del Cuerpo de Enfermeras Sanitiirias que piensa crearse 
por Real Decreto y que es contrario a nuestros legítimos inte
reses. Por otra parte, hacernos saber a V. E. que la creación 
del referido Cuerpo es innecesario, puesto que ya existe, oficial
mente, la carrera de Practicantes y accesible a varones y hem

bras, y a la que pueden acogerse las a•pirantas del Cuerpo de 
Enfermeras Sanitarias.-El Presidente, Fernando Gon<tálex. 

Los amigos de Galdós. 
El día 15 del actual, y organizado por los Dree. Marañón y 

Delgado y el publicista Sr. Pérez de Ayala, tuvo lugar en la 
calle de Santa Isabel, riúrn. 15, el acto de descubrir la lápida 
que los admiradores del grnn nvvelistn D. Benito Pérez.Galdós 
le dedican como recuerdo de su paso por esta ciudad, en laque 
se inspiró para escribir una rle sus mejores obras, que tiene por 
título «Angel Guerni». A 1 neto acudieron lo mejor de la intelec
tualidad españala, rindiendo justo homenaje de admiración y 
cariño al insigne maestro. 

Reconocidos. 
L'l estamos al Sr. Gohernaclor Civil de esta Provincia por la 

atención para con nosotros, al remitirnos cinco bonos que, con 
motivo de su fieet.a onomástica, repartió al objeto de ser distri
buídos entre lo• pobres de esta localidad, los cuales hicimos 
llegar a mar,os de verdaderos necesitados. 

Prensa recibida. 
El Practicante GaJitano, El Heralda Obrero, cfo Toledo; 

Castilla Médica, Colegfo JJJédico de ,~antander, Boletín del Colegio 
de Practicantes de Córdoba, La Clínica Extremeña; El Zoco, de 
Toledo; La Vox de Toledo, Le Monde Medical, El Auxilia1· Clí
nico de Gáeeres, Gaceta Oficial, Boletín del Colegio Médico de 
Toledo, Boletín de la Federación de Practicantes Vasco-Nava,.ra, 
La Veterinaria Toledana, Unión Sanitaria de Avita, Unión 
Sanitaria de Barcelona, El Practicante Almeriense, El Practi. 
cante Navarro, El Auxiliar del Médico, de ,Jerez; Boletín de 
Unión Sanitaria de Badajoz y Gaceta MM·iea de Nicaragua, 
a la que •<liudamos efu,ívHmente por ser la primera vez que 
nos viene a visitar, con la que establecemos gustosos el cambio. 
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SECCIÓN f\DM!NIS TRf\ TIVf\ 
• Clientes morosos. 

Movimiento social. 

Ha solicitado el ingreso en el Colegio D. Vicente Díaz Ca
rralero, con residencia en Ocaña, y que por reunir las condicio
nes marcadas en el Reglamento es admitido. 

Rogamos al compañero Carralero se sirva llenar el boletín 
de colegiación con todos los datos y le remita a esta Secretaría. 

Rogamos al compañero Rufo nos mande la nota de alta de 
un compañero de ese Distrito nuevamente, por haberse extra
viado la anterior. Pero que oea en el boletín de colegiación y 
firmada por el interesado. 

Cuotas recibidas, 

De D. Amalio López de la Torre, de Almonacid, 5 pesetas; 
tiene abonado ha8ta el 31 de Mayo de 11)23. 

De D. T"6filo A. López Pintor, de Los Navalmorales, 
12 peset,as; tiene abonado hasta el 31 de Díciembre de 1923. 

De D. Sixto Pulido Caballero, de Olías del Rey, 5 pesetas; 
tiene abonado hasta el 31 de Mayo de 1923. 

De D. Vicente Díaz Carralero, de Ocafía, 5 pesetas; tiene 
abonado hasta el 31 de Agosto de 1923 

De D. Dominico Gil, de Sonseca, 12 pesetas; Liene abonado 
basta el 31 de Diciembre do 1923. 

De D. Emilio GHrcía Miguel, de Mndridejos, 6 pesetas; tiene 
abonado b11,ta el 30 de Abril de 1923. 

De D. Pedro Mui'íoz Roldán, de Sonseca, 6 pesetas; tiene 
abonado ba't" el 30 do Septiembre de 1923. 

D. Isidoro Q,uijada.-Domicilio: 8 anta Leocacii;,·''núm. 2. 
D. Servando Barrameda Alfonso. - Domicilio: Callejón de 

Cepeda, núm. 5. 
D. Facundo L6pez.-.Domicilio: Corralillo San Mignel, 

número 4. 
D. Miguel López.-Domicilio: Plaza' de la Antequeruela, 

número, 7. 
Ningún compafíero debe prestar asistencia a estos clientes 

mientras no se pongan al corriente en el pago. 

Notas varias. 
Todos los anunciantes de esta Revista tienen dernchc a 

recibirla gratis. Si por causas ajenas a la Administración no la 
recibieran, así como los Colegiados o suscriptores, se suplica 
hagan la reclamación al Administrador, en la seguridad de que 
será atendida en el acto. 

Se advierte a los compafíeros de la provincia que la cucLa 
de Colegiado es de una peseta mensual, dando derecho el er 
Colegiado a recibir grat,is esta Revista. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, participamos a los cc:u
pafíeros Colegiados que en la Sección Administ,rativa infori•ia
reruos de las cuotas que vayamos recibiendo, sirviendo de jucti
ficante para el Colegiado el ir ineluído en rlicha Sección. 

Rogamos a los Sres Colegiados que nos hayan remitido 
algún giro y no vean sus nombres en est" Seceión, tengan la 
bondacl de inclicárnoslo parn hacer la reclamación oportuna .. 

ESTABLECIMIENTO TIPOGR.ÁFICO SUCESOR. DE J. PELÁEZ 

~"""""""""'"""'"""" .............................................................................................................................. """' ....................................................... ..., 
Enfermedades del tubo digestivo, Estómago, Intestinos y anejos 

a cargo de 

D. Isabelo Perezagua· 
Análisis de jugo gáHtrico, 

lai;ado de estómago; coprología, 

Todos los días laborables, de tres a cuatro de lu t<trde, 

HOMBRE DE PALO, 12.-TOLEDO 

TONIFRBRIGINA JIMENEZ 
ES EL REY DE LOS MEDICAMEN l 

PARA CURAR LAS FIEBRES 

De venta en las principales Farmacias y 

en la del autor 

Lorenzana, 4--TOLEDO 

Compañeros: Llenando la presente solicitud de ingreso y remitiéndonosla en seguida, cum
plís corno buenos Practicantes, y es la forma de que veamos realizados nuestros ideales. 

SOLICITUD DE lLRGRESO 

D .......................................................................................................................... natural de ......................................................... . 
provincia de ..................................................................................................... _de ............ años de edad, de estado ....................................... -

con domicilio en ............ . .............................. ............................................................................. provincia de .................................. . 
ca lle de-.......................................... ..................................................................................... , número ................... , solicita su ingreso en el 

Colegio de su digna presidencia. 
.......................................... _ .............................................. ª-·--···-· .. de .............................................. . 

' 

El solicitante, 
(firma y rúbrica del interesado.) 

Copia del Título de Practicante con expresión de folio, registros y expedición del mismo: 

__ de 1922 . 

-··-········································------.------·-.. ·······························----·------------·············-----·---.. ····-······--------------------·--·······················--·---·--------····--···················-···----------······· -·· ·--· ·-····· ...... . 



EL PRACTICANTE TOLEDANO 

Pomada y depurativo CEREO t 
Tratamiento completo de enfcrrnedades de la piel.--Curn ezcemas, 
herpes, sabañones ulcerados, quemaduras de µrimero y segundo 
grado, líquen escrofuloso, impurezas de la sangre, y recorne!ldndo 
an el tratamiento.de lesiones de odgen sifilítico y el escrofulismo. 

De venta en Fa1'macias y Droguerías. 

OL Cura hiperclollidria, ardores, vó11Jilos, ;treedias, piro
si~, extreííin1ie11to, bilis, digesti~ines penosas, y substi
tuye ve1Jt11josan1c11te al bic1lrbonato. ¡¡Infalible para 

c1 í'slón1aµ;o!! 

CI:L 
El más poderoso antianémico y tónico reconstituyente para curar Lt tuberculosi;;, deldlidad general, pér 

didn de pe~o. inapetencia, etc. Da vigor, energía y fuerzas a tcmpernnientos <'1npobrrnidos. 

Laboratorio Gabrero3, Huartar, 15 y 17, MADRID =Se venda en las Farm:Jcias da Toledo 

ANÁLISIS CLÍNIGOo OB orinas, B~DlltílS, 'lüCllB UB lilllÍfü1, SRllUfíl (Wíl~srn1rnnn), BtG. 
por A. P. CAHUANA y F. CABHirnos, QllilJJÍCüS. 

LABORATOHIO CABRB:HOS.-Huertns, 15 y 17.--MADHID 



EL PRACTICANTE TOLEDANO 

Medicación de las enfermedades del aparato respiratorio. 
Catarros, Bronquitis, Resfriados, Asma, Coqueluohe, Grippe, etc. 

DOSfS: Adulto8, tres a cuatro cu<'hnrndn" ni dín.-· Niiio", A. euch"'"d1u •. 

(:Í(Jtas Sar1g11ír1E~as 
Peptonato de hierro asimilable, Cunsia Amara y Tintura <le Stropgnntns. 

Clorosis, Anemia, InapGte:.cia, Debi:idad general y convalecencias. 
DOSIS: Ocho gota. antes de cnda comida, disuelta• en vino o agua. 

Productos asserma11n 
Lecitina y Colesterina Wasserman.- l{econstituyente. 

Por vía •hipodér1niea>, en inyectables del ce., 
2 ce. y 5 ce. 

Valero Fosfer Wassermann. ·-T'óIIico y sedante nervio
so. Por vía «gástrica., en Elixir. Por vía •hipo-
dérmica., en inyectables de 1 ce. • 

Yodos Wassermann.-Cornbinación orgánica de yodo· 
fibro-peptona. Por v ia 'gástrica», en gotas. Por 
vía «hipodérmica•, en inyectables de 1 ce. 

Gadil Wassermann.-A base de Aceite de Hígado de 
Bacalao (Gadus Morrhure), LecitJIJa y Yodo Orgá· 
nico. Por vía •hipodérmica-, eu inyectables de 
1 ce . ., 2 ce. y 5 ce. 

Atussol Wassermann.-Indicado en todas las afeccio
nes de la vía respiratoria. Por vía •gástrica», 
en Elixir. 

Diarsen-Yodos Wasse.rmann.- Solución titulada de Yodo
Fibro-Peptona y Arsénico Orgáuico. Por vía 
•gástric;a» en Gotas. 

lteiedad B1pañola ie l1pedalidades Farmato·Terapéuli!a& 
A. WASSERMANN &, e.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M.)--Teléf. S.M. 375. 
BARCELONA 

López Moreno 

A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

MARCA REGISTRADA 

nutorizada por la IÍlspecciór. General de Sanidad "] 31 

de Mayo de 1920 con el núm. 140. 

INDICADO P ABA COMBA TIB 

SARAMJ?IÓN VIRUELA 

ESCARLATINA -

FAR MACIA LÓPEZ MORENO 
SUCESOR DE ARDRÉS Y F ABIÁ 

Calle San Vicente, 17.-VALENCIA 
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